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EDUARDO HUILCAREMA 

PAREDES. 

CUANTIA: USD$392,00.-——-—-—--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día veintiuno de 

octubre del año dos mil diez, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte los cónyuges 

señores CARLOS ALBERTO LEON RODRIGUEZ y ANA 

MIRIAM VACA RIBADENEIRA, quienes declaran ser 

mayores de edad, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación Ejecutivos, respectivamente, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil; y, por otra 

parte los señores: MARIA ISABEL FALCONI HURTADO, 

quien declara ser mayor de edad, divorciada, de 
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nacionalidad ecuatoriana, Ejecutiva; domiciliada en la 

Guayaquil; y, GENARO  EDUAR 

PAREDES, quien declara ser mayor de 

   

    Sol tero, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

o Civil; domiciliado en la ciudad de Guayaquil; 

5 Éaces para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; 

en vitud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones Sociales, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Cesión de Participaciones Sociales que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones, en calidad de cedentes los señores 

CARLOS ALBERTO LEON RODRIGUEZ y ANA N 

VACA RIBADENETRA, quienes declaran ser mayores de 

edad, casados, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

    

Ejecutivos; y, en calidad de cesionarios: a) MA 

FALCONI HURTADO, quien declara ser mayor de edad, 

divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, Ejecutiva; 

  

domiciliada en la ciudad de Guayaquil; y, b) 

EDUARDO HUILCAREMA PAREDES, quien declara 

ser mayor de edad, soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Ingeniero Civil. Los 
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comparecientes tiene como domicilio la ciudad de 

Guayaquil.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES..- 

A) La compañía FALCONÍ ds LEON CONSULTORES C. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgadá. 

ante el Notario Público Décimo Segundo del cantón | 

Guayaquil, Dr. Salim Manzur Capelo, el veintitrés de abril. | 

  

HUMBERTO MOYA FLORES de mil novecientos noventa y nueve, escritura que fue 
OTARITIO 

  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el siete de julio del mismo año. B) La Junta 

General Universal de Socios celebrada el veinte de octubre 

del dos mil diez, autorizó al socio el señor CARLOS 

ALBERTO LEON RODRIGUEZ, propietano de CUATRO 

MIL NOVECIENTAS PARTICIPACIONES, de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, para que ceda sus CUATRO MIL 

NOVECIENTAS PARTICIPACINES, de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una y que forman parte del capital social 

de la compañía FALCONI $: LEON CONSULTORES C. 

LTDA- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, el 

socio CARLOS ALBERTO LEON RODRIGUEZ y su 

cónyuge la señora ANA MIRIAM VACA RIBADENEIRA, 

propietarios de CUATRO MIL  NOVECIENTAS 

PARTICIPACIONES, de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, 

debidamente autorizados para este acto por la Junta 

General de Socios antes referida en la cláusula segunda 
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   á b) de la presente escritura pública, declara: a) Que 

ceden, en forma actual, irrevocable y definitiva, a favor de 

la señora MARIA ISABEL FALCONÍ HURTADO, CU: 

      

social de la compañía denominada FA ENT de 

CONSULTORES C. LTDA. La señora MARIA IBAB) 

FALCONÍ HURTADO, a su vez, declara que acepta la 

cesión de participaciones que se realiza a su favór; y b) 

    

Que ceden, en forma actual, irrevocable y definitiva, a 

favor del señor GENARO EDUARDO ILCAR 

PAREDES, DOSCIENTAS participaciones; que tiené en el 

capital social de la compañía denominada FALCO: 

LEON CONSULTORES C. LTDA. El señor GEA 

EDUARDO HUBLCAREMA PAREDES, a su vez, declara 

liza a su 

        

que acepta la cesión de participaciones que se realiz 

favor.- CLÁUSULA CUARTA: VALOR DE: LAS 

PARTICIPACIONES: El precio por el cual se ceden las 

participaciones materia de este contrato .es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir, CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una.- CLÁUSULA QUE 

GASTOS.- Los gastos que demande la 

  

celebración de la presente escritura pública 

serán de cuenta de los cesionarios, quienes 

declaran  aceptarlo.- CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIONES.- Para los fines de Ley, se deberá 

anotar la cesión de participaciones que antecede en el 

libro de participaciones de la compañía, en la matriz 
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Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía FALCONÍ €: LEON 

CONSULTORES C. LTDA.,, celebrada el 20de octubre del 2010 

En la ciudad de Guayaquil, a las 14h00 del 20 de octubre del 2010 en el local social de la 

compañía FALCONÍ éÉ LEON CONSULTORES C. LTDA,, se reunieron los siguientes socios: 

1) ING. MARIA ISABEL FALCONI, propietaria de 4900 participaciones, 

2) ING. CARLOS LEON RODRIGUEZ, propietario de 4900 participaciones; y, — 

3) ING. TITO KLAERE VEGA, propietario de 200 participaciones; Y 
Mo E, s LE Er, 
A E 

   Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de cuatro 

centavos de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en la totalidad de su valor. 

Preside la Junta el Ing. Carlos León Rodríguez, como Presidente Ád-Hoc y actúa como 

Secretaria de la misma la Ing. María Isabel Falconí Hurtado. La Secretaria formula la lista de 

asistentes constatando que se encuentra el quórum reglamentario por encontrarse la totalidad 

del capital pagado de la Compañía. La convocatoria a esta Junta se encuentra amparada en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías y 10 del Reglamento de Juntas Generales pertinente, 

acordando unánimemente el siguiente orden del día: 

1. Autorizar a los socios a realizar la cesión de sus participaciones. 

Se pasa a considerar el único punto del orden del día, esto es, autorizar a los socios a realizar la 

cesión de sus participaciones. Toma la palabra el Ing. Carlos León Rodríguez, quien solicita a la 

Junta de Socios su autorización para ceder sus participaciones a los señores Ing. María Isabel 

Falconí Hurtado e Ing. Genaro Eduardo Huilcarema Paredes. 

La Junta luego de algunas deliberaciones resuelve por unanimidad autorizar al socio el Ing. 

Carlos León Rodríguez, para que ceda sus participaciones de la siguiente manera: 

O Ing. Carlos León Rodríguez cede, en forma actual, irrevocable y definitiva, a favor 

de la Ing. María Isabel Falconí Hurtado, las 4.700 participaciones; que tiene en el 

capital social de la compañía FALCONÍ é: LEON CONSULTORES C. LTDA. 

 



  

a Ing. Carlos León Rodríguez cede, en forma actual, irrevocable y definitiva, a favor 

del Ing. Genaro Eduardo Huilcarema Paredes, las 200 participaciones; que tiene en el 

A capital social de la compañía FALCON Í é LEON CONSULTORES C. LTDA. 

2] En razón de la cesión de participaciones que se autoriza el nuevo cuadro de socios y 

participaciones quedará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

          

. SOCIOS PARTICIPACIONES| 
: Ing. María Isabel Falconí Hurtado 9600 | 

: Ing. Genaro Huilcarema Paredes 200 

. Ing. Tito Klaere Vega | 200 

: TOTAL 10.000 

No habiendo otro punto que tratar se concede un receso para la elaboración de la  - 

jo, firmando 

  

presente acta y nombramiento, la misma que es leída por el señor secreta 

conforme los asistentes. (firmado ilegible): f) Ing. Carlos León Rodríguez, Presidente Ad-Hoc de " 

la Junta, Socio; f) Ing. María Isabel Falconí Hurtado, Secretaria de la Junta.- £) ng. Tito Klaere 

  

Vega, Socio.- 

Certificación.- Certifico que es fiel copia a su original, el mismo que reposa en log archivos de la 

Compañía FALCONI €: LEON CONSULTORES C. LTDA., Guayaquil, 20 de octubre del 2010. 

o 

Irfg. María Isabel Falconí Hurtado 

A : Secretaria de la Junta 
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de la escritura de Constitución de la misma y en el 

Registro Mercantil de este Cantón.- Sírvase usted, 

señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo 

     

   

    

a 
yd 

necesarias para la completa firmeza y validez de.1%”.- 
. - ES 

presente escritura así como los  documeñtos ; 
¿ 

  

habilitantes mencionados, haga constar. “áne y hag Sa 
DO MOYA FLORES cualquiera de las partes queda autorizada parts 

alcanzar su inscripción en el Registro Mercantil del 7 

cantón Guayaquil. - Abogada Betty Muga 

Passailaigue.- Registro Número diez mil ciento veinte y 

cinco.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la 

misma que se eleva a Escritura pública, se agregan 

documentos de Ley.- Leida esta Escritura de principio 

a fin, por mi el Notario en alta voz, a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

h ) 

CARLOS ALBERTO LEON RODRIGUEZ 

Ced. U. No.0902260447 

Cert. Vot. 

ARIA ISABEL FALCONI HURTADO 

Ced. U. No.0909262560 

Cert. Vot.114-0017 
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ANA MFRIAM VACA RIVADENEIRA 

Cert. Vot. 

  

    

   
   
   

  

EL NOTAR 

No DR. HUMBERTO fi     

  

SE OTORGÓ ANTE MÍN Y CONSTA DEBIDAMENTE ] BE ¡DA 

     



NUMERO DE REPERTORIO: 43.946 
FECHA DE REPERTORIO: 19/Jul/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:53 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Julio del dos mil once queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía FALCONI K LEON 
CONSULTORES C.LTDA., autorizada por el Dr. Humberto Moya 
Flores, Notario Trigésimo Octavo de este cantón, el día 21 de Octubre 
del 2010, mediante la cual CARLOS LEON RODRIGUEZ con la 

autorización de su cónyuge Ana Miriam Vaca Rivadeneira, cede (4700) 
participaciones a favor de MARIA ISABEL FALCONI HURTADO; 
y, (00) participaciones a favor de GENARO EDUARDO 
HUILCAREMA PAREDES, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de fojas és 701 a 64.714; Registro Mercantil número 12.933. 
2.- Se tomó nota la” esión de Participaciones a fojas 5.681 y 13.418 del 

    

  

  

REVISADO POR: 

¿ CANTON GUAYAQUIL   
  

  

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
LEON RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 4700 FALCONI HURTADO MARIA ISABEL 
  

      LEON RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 200 HUILCAREMA PAREDES GENARO EDUARDO     

    
 


